COMITÉ DE COMPETICIÓN SALA DEPORTE TEMPORADA 2011/2012
 ACTA 12
1ª DIVISIÓN 
BAYERN-LOS RUMAÑOS: Imponer 3€ de sanción al jugador ILIE BURLA (LOS RUMAÑOS) por doble tarjeta amarilla.
INTER DELICIAS-RED DEVILS: Imponer 2 partidos de sanción 6€ al jugador LUIS M. ABALDE(INTER DELICIAS) ART.104-C, asimismo imponer 10€ de sanción a los jugadores JESUS TOBAJAS y RUBEN ALONSO(INTER DELICIAS) ART.103-E.

CIERZO SALA-LOS RUMAÑOS: Imponer 3€ de sanción al jugador RUBEN GRACIA (CIERZO SALA) por doble tarjeta amarilla.
Imponer 2€ de sanción anexo normativa 3B:Meapilas R.
Imponer 3€ de sanción anexo normativa punto 8 (uniformidad): 
Imponer 5€ de sanción anexo normativa  punto 6 (balones):
2ª DIVISIÓN
ALAWERING-LA TERRACITA: Imponer 3€ sanción al jugador LUI J.RODRIGO (LA TERRACITA) por doble tarjeta amarilla.
Imponer 2€ de sanción anexo normativa 3B:La Plaza, Los Caprichos, Inter Torrero.
Imponer 3€ de sanción anexo normativa punto 8 (uniformidad): 
Imponer 5€ de sanción anexo normativa  punto 6 (balones):
3ª DIVISIÓN
CUBEROS SUB-30-CARLIN: Imponer 3 partidos de sanción 9€ al jugador HUMBERTO MUÑOZ ( CUBEROS) 

ART.104-C.
NULO-S. HABITUALES: Imponer 3€ de sanción al jugador FCO.J.TORRES (NULO) por doble tarjeta amarilla.
LA P. D.CKA-E.OLIVER: Imponer 3€ de sanción al jugador CHRISTIAN PAVON (DESDE CUENKA) por doble tarjeta amarilla y 2 partidos de sanción 6€ a dicho jugador ART.104-F.
CASANOVAS-LA QUIMICA: Imponer 6€ de sanción al jugador FERNANDO NAVARRO (CASANOVAS) ART.104-A.
Imponer 2€ de sanción anexo normativa 3B:Master Birra, Cerveza pa Todos, Amigos Arrabal, Abanderado 69, Shyehy, La Química, Rey Ardid, La Pala, Inter Vayacocoulos.
Imponer 3€ de sanción anexo normativa punto 8 (uniformidad): Master Birra.
Imponer 5€ de sanción anexo normativa  punto 6 (balones): 
APAS
OINOPOTES-UNION T. ALVIRA: Imponer 3€ de sanción al jugador NICOLAS JIMENEZ ( LA UNION) por doble tarjeta amarilla y 15€ de sanción a dicho jugador en aplicación del ART-103-E de la vigente normativa de competición.
Imponer 2€ de sanción anexo normativa 3B:Hnos.Argensola.
Imponer 3€ de sanción anexo normativa punto 8 (uniformidad): 
Imponer 5€ de sanción anexo normativa  punto 6 (balones):
FÚTBOL 7
PRIMOS DEL BRAZIL-PALMEIRAS: Imponer 5€ de sanción al jugador ENRIQUE PORTERO (PALMEIRAS) por doble tarjeta amarilla.
AD. VISTABELLA -BAR BIARRITZ: Imponer 5€ de sanción al jugador JESUS GOMEZ (AD.VISTABELLA) ART.102-A.

MYTHOS-SUSANA PLANET: Imponer 5€ de sanción al jugador DAVID EL HOMBRE (S. PLANET) por doble tarjeta amarilla  y 1 partido de sanción 5€ al jugador ALEJANDRO FERNANDEZ (S. PLANET) ART.104-C.
LA BOHEME- MACCABI: Imponer 5€ de sanción al jugador YERAY YORSS (MACCABI) ART.104-A.
MAÑICOS BULLS-PULPO POOL: Imponer 2 partidos de sanción 10€ al jugador IVAN SALINAS (PULPO POOL) ART.104-A-

ENTROPHYSTUDIO.NET-PULPO POOL: Dar el partido por perdido por ( 0-1) al equipo ENTROPHYSTUDIO por incomparecencia total, descontarle 2 puntos de su clasificación general e imponerle sanción de 30€, asimismo éste equipo deberá reponer su fianza a la mayor brevedad posible, en caso contrario no se les designarán horas para sus partidos dándoselos por perdidos.
Imponer 2€ de sanción anexo normativa 3B: C.Aragonesas, P. Giomel, Everest, Mañicos Bulls, 
Imponer 3€ de sanción anexo normativa punto 8 (uniformidad):
Imponer 5€ de sanción anexo normativa  punto 6 (balones): Everest, Drink Team.
LABORAL
LA PELUQUERIA- LOS MIGUELES: Imponer 2 partidos de sanción 6€ al jugador JAVIER LAZARO (LA PELUQUERIA) ART.106-B y 3€ de sanción al jugador PEDRO URBANO(LA PELUQUERIA) por doble tarjeta amarilla.
Imponer 2€ de sanción anexo normativa 3B: Amigos L´Anzuelo, Arlekin, la Plaza(2), Shalke Te Meto.
Imponer 3€ de sanción anexo normativa punto 8 (uniformidad):
Imponer 5€ de sanción anexo normativa  punto 6 (balones): 
CALATAYUD
LA ABADIA-BAR ALCALA: Imponer 2 partidos de sanción 5€ al jugador JAVIER ESTEBAN ( BAR ALCALA) ART.21.1.4 y 10€ de sanción al jugador JAVIER SANZ ( BAR ALCALA) ART.21.1.3.
BAR BUDHA-C.C.PARACUELLOS: Imponer 2 partidos de sanción 5€ al jugador IGNACIO PEREZ (BAR BUDHA) ART.104-F.
A todos aquellos jugadores que les falta documentación deberán traerla lo antes posible como así aquellos que juegan sistemáticamente presentando el DNI, en caso contrario el Comité actuará en consecuencia no dejando jugar los partidos a los que no tengan la ficha en regla y sancionando según normativa vigente.
Recordad a todos los equipos la obligatoriedad de tener todas las fichas tramitadas, disponer de los balones reglamentarios y llevar la equipación uniforme y con dorsales. A partir de la tercera jornada se aplicará la normativa vigente.
Contra la presente resolución del Comité cabe interponer recurso en el plazo máximo de 7 días a contar desde la fecha de emisión y previo pago de 8€.
TODOS LOS PARTIDOS QUE QUEDAN PENDIENTES SE DISPUTARAN SEGÚN DISPONIBILIDAD EN DIA Y HORA QUE MARCARA EL COMITÉ SALVO ACUERDO ENTRE LOS EQUIPOS QUE HAYAN FIJADO FECHA PREVIA.
SANCIONES PENDIENTES


 
RICARDO ORTIZ (SALA WAZA) Inhabilitado.



JORGE GARCIA (SALA WAZA) 7 partidos.




JAVIER GUTIERREZ (LA QUIMICA) 7 partidos.




HUMBERTO MUÑOZ (LOS CUBEROS ) 3 partidos.




CHRISTIAN PAVON ( DESDE CUENKA) 2 partidos.




JAVIER ESTEBAN ( BAR ALCALA) 2 partidos.



JAVIER LAZARO ( LA PELUQUERIA) 2 partidos.

LUIS M.ABALDE (INTER DELICIAS) 2 partidos.




JAVIER GARCIA (SALA BIANCO) 2 partidos.




LUIS G.EZQUERRA (ALAWERING) 1 partido.




SAMUEL MARTIN (LA RESACA) 1 partido.

PABLO ALVAREZ (SP.PLANET) 1 partido.



ALEJANDRO FERNANDEZ (SUSANA PLANET) 1 partido.




IGNACIO PEREZ (BAR BUDHA) 1 partido
.
Zaragoza, a 2 de Febrero de 2012
